
Nombre de la Empresa Pública:
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO 

MAYORISTA DE QUITO

GAD al que pertenece: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Fecha de creación de la empresa: 11 DE OCTUBRE DE 2012

Período del cual rinde cuentas: 01 ENERO - 31 DICIEMBRE 2021

NIVEL DE GOBIERNO: PONGA SI O NO

Provincial: NO

Cantonal: NO

Parroquial: NO

Provincia: Pichincha

Cantón: Quito

Parroquia: Solanda

Cabecera Cantonal: N/A

Dirección: Ayapamba  S/N y Teniente Hugo Ortiz

Correo electrónico institucional: mmayoristaep@mmqep.gob.ec

Página web: https://new.mmqep.gob.ec/

Teléfonos: 2673325

N.- RUC: 1768172830001

Nombre del representante legal de la empresa: Rusbel Antonio Jaramillo Chamba

Cargo del representante legal de la empresa: Gerente General

Fecha de designación: 24 de enero de 2022

Correo electrónico: r.jaramillo@mmqep.gob.ec

Teléfonos: 2673325

Nombre del responsable: Milena Paola Valdiviezo Naranjo

Cargo: Analista de Planificación

Fecha de designación: 14 de marzo de 2022

Correo electrónico: m.valdiviezo@mmqep.gob.ec

Teléfonos: 2673325

Nombre del responsable: Mauricio Quilachamin

Cargo: Jefe de desarrollo tecnológico

Fecha de designación: 25 de marzo de 2022

Correo electrónico: m.quilachamin@mmqep.gob.ec

Teléfonos: 2673325

No. DE META DESCRIPCION
TOTALES 

PLANIFICADOS
TOTALES CUMPLIDOS

OE5. IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA UN CRECIMIENTO 

ECONÓMICO, INCLUSIVO Y CON 

RESPONSABILIDAD SOCIAL.

CONCURRENTE

FOMENTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA: 

EJECUCIÓN COORDINADA Y COMPARTIDA DEL 

EJERCICIO DEL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS Y AGROPECUARIAS REGIONALES Y 

PARROQUIALES. DEFINIR ESTRATEGIAS 

PARTICIPATIVAS, FORTALECIMIENTO DE CADENAS 

PRODUCTIVAS.  GENERACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN 

DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS., 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, DESARROLLO DEL 

CONOCIMIENTO Y PRESERVACIÓN DE SABERES 

ANCESTRALES ORIENTADOS A LA PRODUCCIÓN. 

PROMOVER INVESTIGACIÓN  CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA.  GENERACIÓN DE REDES DE 

COMERCIALIZACIÓN. GESTIÓN DEL TURISMO. EN ESE 

ÁMBITO PODRÁN HACER USO SOCIAL Y PRODUCTIVO 

DE LOS RECURSOS CULTURALES DE SU TERRITORIO, A 

EFECTOS DE CUMPLIR SU COMPETENCIA DE TURISMO 

EN EL MARCO DEL FOMENTO PRODUCTIVO.

80

REALIZAR  3 INTERVENCIONES EN LA 

INFRAESTRUCTURA DEL MERCADO MAYORISTA DE 

QUITO.

NÚMERO DE 

INTERVENCIONES EN 

LA INFRAESTRUCTURA 

DEL MERCADO 

MAYORISTA QUITO

3 1 33,33%

PRODUCTO 1: 

INTERVENCIONES Y 

READECUACIONES 

DE LA 

INFRAESTRUCTURA

PRODUCTO 2: 

MANTENIMIENTO 

DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

DEL MMQ

MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DEL MMQ, 

PERMITE BRINDAR UN SERVICIO ÁGIL Y 

ÓPTIMO A CLIENTES INTERNOS Y 

EXTERNOS.

OE5. IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA UN CRECIMIENTO 

ECONÓMICO, INCLUSIVO Y CON 

RESPONSABILIDAD SOCIAL.

CONCURRENTE

FOMENTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA: 

EJECUCIÓN COORDINADA Y COMPARTIDA DEL 

EJERCICIO DEL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS Y AGROPECUARIAS REGIONALES Y 

PARROQUIALES. DEFINIR ESTRATEGIAS 

PARTICIPATIVAS, FORTALECIMIENTO DE CADENAS 

PRODUCTIVAS.  GENERACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN 

DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS., 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, DESARROLLO DEL 

CONOCIMIENTO Y PRESERVACIÓN DE SABERES 

ANCESTRALES ORIENTADOS A LA PRODUCCIÓN. 

PROMOVER INVESTIGACIÓN  CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA.  GENERACIÓN DE REDES DE 

COMERCIALIZACIÓN. GESTIÓN DEL TURISMO. EN ESE 

ÁMBITO PODRÁN HACER USO SOCIAL Y PRODUCTIVO 

DE LOS RECURSOS CULTURALES DE SU TERRITORIO, A 

EFECTOS DE CUMPLIR SU COMPETENCIA DE TURISMO 

EN EL MARCO DEL FOMENTO PRODUCTIVO.

79
REALIZAR 2 ESTUDIOS PARA LAS INTERVENCIONES 

DEL MERCADO MAYORISTA.

NÚMERO DE ESTUDIOS 

REALIZADOS PARA LAS 

INTERVENCIONES DEL 

MERCADO MAYORISTA

2 0 0,00%

PRODUCTO 1: 

REALIZACIÓN DE 

LOS ESTUDIOS 

PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE 

ALCANTARILLADO Y 

AGUA POTABLE DEL 

MMQ_EP.

PRODUCTO 2: 

REALIZACIÓN DE 

LOS ESTUDIOS 

PARA SISTEMA DE 

MITIGACIÓN Y 

CONTROL CONTRA 

INCENDIOS.

EN ESTE CASO, AL NO REALIZARSE NINGUNA 

ACCIÓN NO CONTRIBUYE AL LOGRO DEL 

PMDOT 2021.

OE5. IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA UN CRECIMIENTO 

ECONÓMICO, INCLUSIVO Y CON 

RESPONSABILIDAD SOCIAL.

CONCURRENTE

FOMENTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA: 

EJECUCIÓN COORDINADA Y COMPARTIDA DEL 

EJERCICIO DEL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS Y AGROPECUARIAS REGIONALES Y 

PARROQUIALES. DEFINIR ESTRATEGIAS 

PARTICIPATIVAS, FORTALECIMIENTO DE CADENAS 

PRODUCTIVAS.  GENERACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN 

DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS., 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, DESARROLLO DEL 

CONOCIMIENTO Y PRESERVACIÓN DE SABERES 

ANCESTRALES ORIENTADOS A LA PRODUCCIÓN. 

PROMOVER INVESTIGACIÓN  CIENTÍFICA Y 

TECNOLÓGICA.  GENERACIÓN DE REDES DE 

COMERCIALIZACIÓN. GESTIÓN DEL TURISMO. EN ESE 

ÁMBITO PODRÁN HACER USO SOCIAL Y PRODUCTIVO 

DE LOS RECURSOS CULTURALES DE SU TERRITORIO, A 

EFECTOS DE CUMPLIR SU COMPETENCIA DE TURISMO 

EN EL MARCO DEL FOMENTO PRODUCTIVO.

80
IMPLEMENTAR EL 100% DE LOS SERVICIOS 

PLANIFICADOS

PORCENTAJE DE 

IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS 

PLANIFICADOS EN 

MMQEP.

100% 90% 90,00%

PRODUCTO 1: 

SISTEMA DE COBRO 

POR EL USO DE 

ESTACIONAMIENTO

S AL INTERIOR DEL 

MMQ-EP.

PRODUCTO 2: 

GESTIÓN Y 

OPERACIÓN DEL 

MERCADO 

MAYORISTA DE 

QUITO. 

EL FORTALECIMIENTO E INNOVACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DL MMQ-EP, PERMITE 

BRINDAR UN SERVICIO ÁGIL Y ÓPTIMO A 

CLIENTES INTERNOS Y EXTERNOS.

OE5. IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA UN CRECIMIENTO 

ECONÓMICO, INCLUSIVO Y CON 

RESPONSABILIDAD SOCIAL.

EXCLUSIVA

PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES, MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y 

AQUELLOS QUE ESTABLEZCA LA LEY

90
EJECUTAR EL 100% DEL PRESUPUESTO DE GESTIÓN 

DE TALENTO HUMANO

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE 

GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO

100% 90% 90,00%

PRODUCTO 1: 

REMUNERACIONES

PRODUCTO 2: 

LIQUIDACIONES

CUMPLIR CON LA EJECUCIÓN DE LA 

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DE 

MANERA EFICAZ, PERMITE MEJORAR 

INTERNAMENTE Y ASÍ OPTIMIZAR EL 

SERVICIO PARA NUESTROS CLIENTES 

INTERNOS Y EXTERNOS.

OE5. IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMPETITIVIDAD PARA UN CRECIMIENTO 

ECONÓMICO, INCLUSIVO Y CON 

RESPONSABILIDAD SOCIAL.

EXCLUSIVA

PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES, MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS, 

ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y 

AQUELLOS QUE ESTABLEZCA LA LEY

99
EJECUTAR EL 100% DEL PRESUPUESTO DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE 

GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA

100% 74% 74,00%

PRODUCTO 1: 

GESTIÓN Y 

OPERACIÓN 

EMPRESARIAL

CUMPLIR CON LA EJECUCIÓN DE LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE MANERA 

EFICAZ, PERMITE MEJORAR INTERNAMENTE 

Y ASÍ BRINDAR UN SERVICIO ÁGIL Y ÓPTIMO 

A CLIENTES INTERNOS Y EXTERNOS.

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DEL OBJETIVO QUE NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ

NO NO NO

DESCRIBA LOS OBJETIVOS / OFERTAS DEL PLAN DE 

TRABAJO

DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS 

RELACIONADOS CON EL OBJETIVO DEL PLAN DE 

TRABAJO 

PORCENTAJE DE AVANCE DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

NO NO NO NO

BALANCE GENERAL VALOR
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ACTIVOS                                                                27.337.576,50 Se encuentra en proceso de legalización

PASIVOS                                                                      578.667,05 Se encuentra en proceso de legalización

PATRIMONIO                                                                26.758.909,45 Se encuentra en proceso de legalización

ÁREAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO % CUMPLIMIENTO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

GESTION DEL TALENTO HUMANO 915558,67 881688,56 96%

GESTION ADMINISTRATIVA 770022,31 599063,18 78%

FORTALECIMIENTO E INNOVACION DE LOS 

SERVICIOS DEL MERCADO MAYORISTA DE 

QUITO

252195,67 108486,29 43%

REPOTENCIACION Y MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FISICA DEL MERCADO 

MAYORISTA DE QUITO

155795,93 36698,37 24%

TOTAL 2093572,58 1625936,4 78%

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO  (GASTADO) GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO (GASTADO)

2093572,58 1685580,98 1480751,74 407991,6 145184,66

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES MARQUE CON UNA X
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Laborales X

Certificado emitido por el Instituto de Seguridad Social 

IESS de estar al día en sus obligaciones o del 

Ministerio de Relaciones Laborales

Tributarias X
Certificado emitido por el Servicio de Rentas Internas 

SRI de estar al día en sus obligaciones

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA LA IGUALDAD
SI /NO DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO APORTA EL RESULTADO AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

Políticas públicas interculturales NO 

Políticas públicas generacionales NO 

Políticas públicas de discapacidades SI 
Fomentar la inclusión laboral de las Personas

con Discapacidad

* La MMQ-EP ha incluido laboralmente a

personas con discapacidad y sustitutos.

*En nómina de la MMQ-EP existen con 2

personas con discapacidad y 2 personas

sustitutas.

*Se capacita continuamente al personal de

la MMQ-EP incluyendo a las personas con

discapacidad y sustitutos sobre temas

referentes al giro de negocio de la

institución.

1. El tercer inciso del artículo 17 de la Ley Orgánica de

Empresas Públicas, dictamina: "Por lo menos un

cuatro por ciento del talento humano de las empresas

públicas deberá ser personal con capacidades

especiales acreditado por el Consejo Nacional de

Discapacidades."                                                                                                            

2. Dentro de la Agenda Nacional para la Igualdad de

Discapacidades, contribuye en lo siguiente:     

E1: Impulsar la inclusión laboral de Personas con

Discapacidad y sustitutos en el sector público y

privado.

E3: Fortalecer la eficiencia de los procesos de

inclusión laboral de Personas con Discapacidad.

Políticas públicas de género SI

Fomentar el trabajo para mejorar las

capacidades de las mujeres y lograr su

autonomía en igualdad de condiciones y

oportunidades.

La MMQ-EP cuenta con 17 mujeres y 33

hombres contratados

1. Dentro de la Agenda Nacional para la Igualdad de

Género, contribuye en:                                                              

1. 1 En la Ley Orgánica de Servicio Público,

promulgada en 2010, se establece que se debe

garantizar en los procesos de selección e

incorporación al sector público la presencia paritaria

de hombres y mujeres en cargos de nominación y

designación (Art. 5).

1.2 Lo que respecta a la remuneración, entre los

principios, estipula que sea proporcional a sus

funciones, eficiencia, responsabilidades y valorará la

profesionalización, capacitación y experiencia,

observando el principio de que a trabajo de igual valor

corresponde igual remuneración (Art. 104).                                              

Políticas públicas de movilidad humana NO 

ESPACIOS - MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

MECANISMOS IMPLEMENTADOS.

PONGA SI O NO
CUANTAS VECES CONVOCO LA ENTIDAD A:

QUÉ ACTORES PARTICIPARON: (sectores, 

entidades, organizaciones, otros)
DESCRIBA LOS LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO:

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Instancia de Participación NO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Audiencia pública NO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Cabildo popular NO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Consejo de planificación local NO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Silla vacía NO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA  IDENTIFIQUE OBSERVACIO

Consejos Consultivos NO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Otros NO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Se refiere a La articulación del GAD con la 

Asamblea ciudadana en la gestión de lo público:

PLANIFICACIÓN

PLANIFICACIÓN

PLANIFICACIÓN

FINANCIERO

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

ASAMBLEA CIUDADANA

CONTENIDOS  ESPECÍFICOS

CUMPLIMIENTO DE LAS 

CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: EN  CASO DE QUE NO PUEDA LLENAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR META, UTILIZAR ESTA MATRIZ

INFORMACIÓN FINANCIERA (LOCPCCS Art. 10, LEY DE EMPRESAS PÚBLICAS ART. 45 SISTEMAS DE INFORMACIÓN)

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES (LOCPCCS Art. 10)

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA:

Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana activados en el período del cual rinden cuentas:

DESCRIPCIÓN DE 

RESULTADO POA POR 

META

DESCRIPCIÓN DE COMO APORTA EL RESULTADO 

ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE 

DESARROLLO

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS PARA 

EMPRESAS PÚBLICAS-GADS 

DATOS GENERALES 

DOMICILIO DE LA EMPRESA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS:

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

INDICADOR DE LA META 

POA 

RESULTADOS POR META
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO 

DE GESTION

EJECUCION PROGRAMÁTICA

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE 

DESARROLLO DE SU TERRITORIO

ELIJA TIPO DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS / 

COMPETENCIAS CONCURRENTES 
DESCRIA LAS COMPETENCIAS CONCURRENTES

IDENTIFIQUE LAS METAS DEL POA QUE CORRESPONDEN A CADA FUNCION

FINANCIERO

FINANCIERO

PLAN DE DESARROLLO 

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

TALENTO HUMANO

PROMOCIÓN 

SOCIAL

PLANIFICACIÓN

PLANIFICACIÓN

mailto:mmayoristaep@mmqep.gob.ec
mailto:r.jaramillo@mmqep.gob.ec
mailto:m.valdiviezo@mmqep.gob.ec
mailto:m.quilachamin@mmqep.gob.ec


MECANISMOS - ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN Existe una Asamblea ciudadana de su territorio? Solo si contestó SI El GAD planificó la gestión  del territorio con la 

participación de la Asamblea ciudadana SI / NO

¿En que fases de la planificación participaron las 

Asambleas Ciudadanas y cómo?

¿Qué actores o grupos 

ciudadanos están 

representados en las 

ASAMBLEA CIUDADANA 

LOCAL?

Puede seleccionar varios

DESCRIBA LOS 

LOGROS Y 

DIFICULTADES EN LA 

ARTICULACIÓN CON 

LA ASAMBLEA, EN EL 

PRESENTE PERIÓDO:

IMPLEMENT

ACIÓN DE 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

PARA LA 

IGUALDAD

PONGA SI  O 

NO

DETALLE 

PRINCIPALES 

ACCIONES 

REALIZADAS

DETALLE 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

OBTENIDOS

NO. DE 

USUARIOS
GÉNERO

PUEBLOS Y 

NACIONALID

ADES

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL (definición extraida 

de la LOPC, art. 65)
SI

COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

VOCERA: Sra. Ana Lucía Cajas

CORREO: cajasa57@gmail.com

TELÉFONO: 

SI DESCRIPTIVO

REPRESENTACIÓN 

TERRITORIAL

GRUPOS DE INTERES 

ESPECÍFICO

GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA

GREMIAL

SOCIO ORGANIZATIVA

UNIDADES BÁSICAS DE 

PARTICIPACIÓN

GRUPOS ETARIOS

OTROS

Describa las

acciones para

impulsar e

institucionaliz

ar políticas

públicas 

interculturale

s

Veedurías ciudadanas NO NO APLICA NO APLICA

Observatorios ciudadanos NO NO APLICA NO APLICA

Defensorías comunitarias NO NO APLICA NO APLICA

Comités de usuarios de servicios NO NO APLICA NO APLICA

Otros NO NO APLICA NO APLICA

PROCESO PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI O  NO DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE MOMENTO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. 

WEB DE LA INSTITUCIÓN
OBSERVACIONES

1. La Ciudadanía / Asamblea Local Ciudadana presentó 

la Matriz de consulta ciudadana sobre los que desea ser 

informada.

SI

Lista DESPLEGABLE PARA SELECCIONAR VARIAS: 

Asamblea Ciudadana

Ciudadanos desde la convocatoria directa del GAD

Adjuntar el Listado presentado por la ciudadanía con el 

recibido del GAD

2. La instancia de participación del territorio / GAD creó 

el equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y 

autoridades/técnicos del GAD) que se encargará de 

organizar y facilitar el proceso. 

SI NO Adjunte el Acta de constitución del Equipo

3. El equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y 

autoridades/técnicos del GAD) conformó dos 

sucomisiones para la implementación del proceso: una 

liderada por el GAD y una liderada por la ciudadanía / 

Asamblea Ciudadana.

SI

DESCRIBA COMO SE SELECCIONARON A LOS 

DELEGADOS CIUDADANOS PARA INTEGRAR ESTE 

EQUIPO

Adjunte el Acta de integración de las dos subcomisiones

1. La Comisión conformada por el Equipo técnico Mixto 

liderada por el GAD realizó  la evaluación de la gestión 

institucional.
SI NO Acta de reunión

2. La comisión liderada por el GAD  redactó el informe 

para la ciudadanía, en el cual respondió las demandas de 

la ciudadanía y mostró avances para disminuir brechas 

de desigualdad y otras dirigidas a grupos de atención 

prioritaria.

SI NO Adjunte el Informe que se presentó a la ciudadanía

2. La comisión liderada por el GAD llenó el Formulario de 

Informe de Rendición de Cuentas establecido por el 

CPCCS.

SI NO

3. Tanto el informe de rendición de cuentas para el 

CPCCS  (formulario), como el informe de rendición de 

cuentas para la ciudadanía fueron aprobados por la 

autoridad del GAD. 

SI NO Documento de aprobación

4. El GAD envió el informe de rendición de cuentas 

institucional a la Instancia de Participación y a la 

Asamblea Ciudadana.

lista de días de anticipación: 

OPCIONES

1 día

2 días

3 días …. Hasta 8 días.

Adjuntar documento con el recibido de la Instancia de 

Participación y de la Asamlea Ciudadana

1. El GAD difundió el Informe de Rendición de Cuentas a 

través de qué medios.

listado de opciones de medios: 

Pag. Web,  redes sociales.

2. El GAD invitó a la deliberación pública y evaluación 

ciudadana del informe de rendición de cuentas a los 

actores sociales del Mapeo de Actores que entregó la 

Asamblea Ciudadana.

NO Listado de invitados

3. La deliberación pública y evaluación ciudadana del 

informe institucional se realizó de forma presencial
REUNIÓN DE PARTICIPACIÓN Listado de participantes

4. La Asamblea Ciudadana / ciudadanía contó con un 

tiempo de exposición en la Agenda de la deliberación 

pública y evaluación ciudadana del Informe de rendición 

de cuentas del GAD?

lista desplegado:

0 -30 minutos

31 MINUTOS 1 HORA

1 hora - 2 horas

MÁS DE 2 HORAS

Memoria de la Deliberación Púlica y evaluación ciudadana 

de rendición de cuentas

5. Una vez que  la Asamblea Ciudadana / Ciudadanía 

presentó sus opiniones, la máxima autoridad del GAD 

expuso su informe de rendición de cuentas

NO

6. En la delieración pública de rendición de cuentas,  la 

máxima autoridad del GAD  respondió las demandas 

ciudadanas ?

NO

7. En la deliberación pública de rendición de cuentas se 

realizaron mesas de trabajo o comisiones para que los 

ciudadanos y ciudadanas debatan  y elaboren las 

recomendaciones para mejorar la gestión del GAD 

NO

8. La Comisión liderada por la ciudadanía - recogió las 

sugerencias ciudadanas de cada mesa que se 

presentaron en Plenaria?

NO NO

9. Los representantes ciudadanos /  Asamblea ciudadana 

firmaron el acta en la que se recogió las sugerencias 

ciudadanas que se presentaron en la Plenaria.

NO Acta firmada por los representantes ciudadanos

1. El GAD  elaboró un Plan de trabajo para incorporar las 

sugerencias ciudadanas en su gestión.
NO Adjunte el Plan de trabajo de las Sugerencias ciudadanas

2. El GAD entregó el Plan de trabajo a la Asamblea 

Ciudadana, al Consejo de Planificación y a la Instancia 

de Participación para  su monitoreo.

Lista DESPLEGABLE PARA SELECCIONAR VARIAS: 

la Asamblea Ciudadana, al Consejo de 

Planificación y a la Instancia de Participación

Documentos de recepción de los espacios en los que entregó 

el Plan.

FECHA/S EN LAS QUE SE REALIZÓ LA 

DELIBERACIÓN/ES PÚBLICA/S Y EVALUACIÓN 

CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

No. DE  PARTICIPANTES GÉNERO (Masculino, Femenino, GLBTI)
PUEBLOS Y NACIONALIDADES (Montubios, 

mestizos, cholo, indígena y afro)

ENLISTE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR LA 

ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA

SE TRANSFORMO EN COMPROMISO EN LA 

DELIBERACION PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS SI / 

NO

MEDIO DE VERIFICACION

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD
RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

SUGERENCIA CIUDADANA
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Generar un plan de mantenimiento

continuo de las instalaciones del MMQ   

*Ejecución de bacheo de varios sectores del Mercado 

Mayorista de Quito.

•Plan de pavimentación del MMQ-EP

10%

Mejorar el servicio de seguridad privada

*Contratación de una empresa de seguridad privada la 

misma que trabaja 24 horas en las inmediaciones del 

MMQ

100%

Dar a conocer el destino de los recursos de

alicuotas, ingresos y egresos.

• Difusión transparente en la página Web sobre total de 

gastos e ingresos
100% pagina web

Mejorar la gestión de viabilidad
•Plan de movilidad al interior del mercado con su 

reglamento:
90%

Modificar horario de guardias y supervisores 
•Reestructuración de horarios de personal de 

supervisiores y reforzar el equipo de trabajo.
100% Resolución cambio de horarios de trabajo

Ampliar la información referente a la

construcción del muro de contención

•Se ha planificado verificar el riesgo de las 

construciones al borde de la quebrada para analizar la 

permanencia o derrocamiento de los mismos.

75%

No se da prioridad a los productores locales, 

especialmente de sectores rurales.

Se dispone del Reglamento Interno de la Empresa 

Pública Metropolitana Mercado Mayorista de 

Quito, donde se establecen los requisitos para la 

asignaciòn de las areas comerciales dentro del 

MMQ-EP. Adicionalmente  se desarrolló el 

instructivo de Regularización   Un 80% de los 

productos comercializados dentro del MMQEP son 

de origen nacional, provenientes de las 25 

provincias, distintos puntos de acopio y mercados 

mayoristas de todo el país. Todos los productos 

son de de zonas rurales, cantonales y 

vecinales.Desde el año 2009 se ha gestionado 

puestos de comercialización a los productores 

rurales, los cuales por motivos de producción de 

ciclo corto o largo no tienen la producción los 365 

días del año, por esa razón ha sido inviable 

catastrarlos de manera permanente en el MMQEP. 

En 2021 se sistematizó el registro de arrendatarios 

de los puestos comerciales. Se avanza en el 

catastro georeferenciado .Para el año 2022 se 

prevé el control de la cadena de distribución de 

comercialización y con ello generara las politicas 

de trazabilidad de origen y destino de los 

productos.

Intructivo 80%

Registro de arrendatarios de los puestos 

comerciales. 80%

Catasto referenciado 20%.

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO
CANTIDAD DE ESPACIO PAUTADO Y/O MINUTOS 

PAUTADOS

INDIQUE EL PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE 

DESTINO A MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PONGA EL PORCENTAJE 

DEL PPTO. DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINÓ A 

MEDIOS NACIONAL

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Radio:

Prensa: 

Televisión: 

Medios digitales:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Publicación en la pág. Web de los contenidos 

establecidos en el Art. 7 de la LOTAIP y en el Art. 

47 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.
SI https://new.mmqep.gob.ec/lotaip-2021/

Publicación en la pág. Web del Informe de 

Rendición de Cuentas establecido en el literal m, 

del Art. 7 de la LOTAIP
SI

https://new.mmqep.gob.ec/wp-

content/uploads/Informe-de-rendicion-de-

cuentas-2020-1.pdf

TIPO DE CONTRATACIÓN

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

Ínfima Cuantía 32  $                                                                 76.907,49 32  $                                                                            76.907,49 

Publicación

Licitación

Subasta Inversa Electrónica 2  $                                                               226.369,00 1  $                                                                              8.800,00 

Procesos de Declaratoria de Emergencia

Concurso Público

Contratación Directa

Menor Cuantía

Lista corta

Producción Nacional

Terminación Unilateral

Consultoría

PLANIFICACIÓN

COMISIÓN 

*PLANIFICACIÓN 

RESPONSABLE

COMUNICACIÓN

COMUNICACIÓN

PLANIFICACIÓN

COMUNICACIÓN

COMUNICACIÓN

ADMINISTRATIVO

https://new.mmqep.go

b.ec/procesos-de-

contratacion/

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS

ESTADO ACTUAL 
LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Adjudicados Finalizados 

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PLANIFICACIÓN

Se refiere a los mecanismos de control social que ha generado la ciudadanía en el período del cual rinden cuentas, respecto de la gestión institucional:

Mecanismos de  control social generados por la 

comunidad
Ponga Si o No NUMERO DE MECANISMOS

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

 RENDICION DE CUENTAS

FASE 1: Planificación y facilitación del proceso 

desde la asamblea ciudadana.

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del 

informe de la institución. 

FASE 3: 

Evaluación ciudadana del informe institucional.

FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, 

retroalimentación y seguimiento.

"NO APLICA" LA MMQ-EP NO PAUTÓ EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN EL AÑO 2021

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

LISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a la Ley Orgánica de Comunicación

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

https://new.mmqep.gob.ec/lotaip-2021/
https://new.mmqep.gob.ec/procesos-de-contratacion/
https://new.mmqep.gob.ec/procesos-de-contratacion/
https://new.mmqep.gob.ec/procesos-de-contratacion/


Régimen Especial 1  $                                                                 14.268,70 

Catálogo Electrónico 55  $                                                                    2.762,09 55  $                                                                              2.762,09 

Cotización

Ferias Inclusivas 2  $                                                                 62.775,00 

Otras

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

EXPROPIACIONES/DONACIONES VALOR TOTAL
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

DONACIONES

La Unidad de Bienes de la Empresa MMQ-EP, no 

dispone de información valorada, misma que se 

encuentra en proceso de "recopilación" conforme 

se detalla en la presente matriz.

Se solicitó a la Ex Guardalmacén, Irene 

Alejandra Garces, emitir el informe de gestión 

con el fin de cumplir con lo solicitado, una vez 

se tenga la información se procederá a publicar 

en la página de la Institución y se remitirá a la 

Entidad correspondiente. 

Para efecto se han generado los siguientes 

documentos:

Oficio Nro. MMQEP-G-G-2022-0086

Oficio Nro. MMQEP-G-G-2022-0099. 

Se remitió con Memorando Nro. MMQEP-A-

GDO-2022-070  el Informe de Situación Inicial 

de los Procesos Administrativos del nuevo 

Guardalmacén de la Empresa Pública 

Matropolitana Mercado Mayorista de Quito, en 

el que se indica las acciones a realizarse de 

acurdo a sus competencias y atribuciones, al no 

contar con la información solicitada en cuanto 

a expropiaciones y donaciones que se hayan 

generado en anteriores administraciones. Una 

vez que el Guardalmacén disponga de dicha 

información, se procederá a informar a las 

autoridades competentes.

ENTIDAD QUE RECOMIENDA RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES EMANADOS
INFORME EL CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y DICTAMENES
OBSERVACIONES MEDIOS DE VERIFICACION

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Contraloría General del Estado

1.Dispondrá y vigilará que los Auxiliares de Catastro realicen el 

levantamiento de información, que contengan los metrajes, 

nomenclaturas, número de locales, ubicación y arrendatarios que 

los ocupan, presenten un informe con las novedades y 

recomendaciones, a fin de que la Gerencia de Operaciones  

implemente las acciones correctivas del caso que permitan 

disponer de un catastro actualizado  con la documentación de 

respaldo pertinente en una ficha catastral debidamente legalizada 

para usuarios internos y externos del sistema

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

• Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-275

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

• Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

• Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-429

• Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-436 

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-0923

•  Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2021-1362-O

• Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-429                                                         

•Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-465

*Informe Nro. MMQEP-GDO-JDT-INF-2021-030

*Memorando Nro. MMQEP-JDT-GDO-2021-065

Verificables recomendación 1

Contraloría General del Estado

2. Dispondrá y supevisará que el Jefe de Desarrollo Tecnológico, 

realice en el módulo de catastro y recaudación del sistema 

informático, la parametrización de la identificación de local esto 

es nomenclatura, número de local y ubicación a la que pertenece; 

el área, los valores por metro cuadrado, los números de cédula y/o 

RUC validados; y, las condicionantes que permita a los usuarios del 

sistema; activar a los comerciantes que ocupan el espacio en la 

entidad  e inactivar  a quienes ya no hacen uso del mismo, obtener 

el valor del canon de arrendamiento real de acuerdo a los 

metrajes actualizados; y, generar la facturación sobre la base de 

los arrendatarios registrados, con el fin de que la información del 

catastro  y la facturación sea consistente, integra, confiable y no 

exista duplicidad en las transacciones.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-416

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-275

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

Verificables recomendación 2

Contraloría General del Estado

3.Dispondrá y vigilará que el Gerente de Operaciones remita al 

Asesor Jurídico los reportes de los comerciantes catastrados que 

ocupan un espacio dentro del Mercado Mayorista y la ficha 

catastral con datos completos y legalizados, a fin de regularizar la 

relación contractual mediante el instrumento legal pertinente.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

• Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-416                                                            

• Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-489

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-275

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-278

Verificables recomendación 3

Contraloría General del Estado

4.Controlará que las facturas emitidas por lote mensualmente 

contengan en forma integra a los datos de los comerciantes 

catastrados y referencias del espacio físico que ocupan en el 

Mercado Mayorista, con el fin de que se  determine  la obligación 

de pago por concepto de canon de arrendamiento con base en los 

términos contractuales y especificaciones generales.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-275

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-277

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-308

Verificables recomendación 4

Contraloría General del Estado

5.Dispondrá y supervisará que el Gerente de Operaciones 

determine el valor de la garantía previo a la  suscripción del 

contrato  según lo estipulado en la normativa interna, con el fin de 

que los valores a rendir por este concepto garanticen la 

protección, mantenimiento  y conservación de los bienes 

inmuebles arrendados.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

Verificables recomendación 5

Contraloría General del Estado

6.Dispondrá y vigilará que el Gerente de Operaciones en 

coordinación con el Gerente de Desarrollo Organizacional 

presenten una propuesta de instructivo o manual para el cobro de 

las garantías, en el que incluya los procedimientos relacionados a 

la devolución o compensación por daños en los locales o puestos, 

valores por cesión de derecho, así como, la presentación de 

informes períodicos sobre el registro  de la garantía en el sistema 

informático por parte de los Auxiliares de Catastro; del cobro, 

recaudación  y registro contable por el Tesorero Recaudador y 

Contador.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-276

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-287

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-308

Verificables recomendación 6

Contraloría General del Estado

7.Dispondrá y supervisará que los Auxiliares de Catastro registren 

en el sistema informático los detalles y monto de las garantías a 

rendirse según lo establecido en los contratos suscritos, emitiendo 

para el efecto un reporte al Gerente de Desarrollo Organizacional, 

a fin de asegurar que la información se encuentre disponible, 

completa y actualizada para que opere la recaudación oportuna y 

eficaz del rubro.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

Verificables recomendación 7

Contraloría General del Estado

8.Dispondrá y vigilará que los Recaudadores, Tesoreros y 

Contadores recauden y concilien los valores por concepto de 

garantías entre los registrados contablemente y depositados en 

las cuentas bancarias de transferencia respectivas, lo que 

permitirá que la entidad disponga de estos recursos, para que en 

caso de que los arrendatarios ocasionen daños a los bienes 

inmuebles puedan ser reparados de forma ágil y efectiva.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-417

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

Verificables recomendación 8

Contraloría General del Estado

9.Dispondrá y supervisará que el Gerente de Desarrollo 

Organizacional conjuntamente con la Tesorera, Recaudadora y el 

Asesor Jurídico ejecuten los procedimientos y las acciones legales 

para recuperar la cartera vencida y se registren contablemente 

los valores recuperados, que permita conciliar los datos 

reportados en el módulo de recaudación y contabilidad, a fin de 

generar los mayores auxiliares por cada comerciante, lo que 

permitirá disponer de la información oportuna, veraz y confiable.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-277

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-287

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-436

Verificables recomendación 9

Contraloría General del Estado

10.Dispondrá y vigilará que los Recaudadores, Tesoreros y 

Contadores responsables de la facturación, recaudación y registro 

de los ingresos por canon de arriendo, en forma mensual emitan 

un informe con los valores pendientes de cobro que serán iguales a 

los facturados y registrados contablemente, el mismo que será 

revisado conjuntamente con los responsables de cada área y 

presentado al Gerente General para su conocimiento, a fin de que 

se realice las gestiones pertinentes y notificaciones a los 

comerciantes, efectúe la acción coactiva y procedimientos que 

correspondan para garantizar el cobro de los valores vencidos.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-417

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-287

Verificables recomendación 10

Contraloría General del Estado

11.Dispondrá y supervisará a la Tesorera, Recaudadora y Auxiliar 

de Recaudación que diariamente verifiquen que los cierres de caja 

de recaudaciones, cuenten con documentación de respaldo, con la 

finalidad de establecer el valor real recaudado y que estos sean 

depositados en las cuentas bancarias de la entidad, en forma 

integra, inmediata y máximo al siguiente día hábil.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-417

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

Verificables recomendación 11

Contraloría General del Estado

12.Dispondrá y vigilará que el Tesorero y Recaudación elaboren las 

notas de crédito y registren en el sistema Olympo, en el momento 

de corregir el importe o efectuar la devolución de valores respecto 

de la factura previamente emitida, con el fin de que no exista 

anulación de facturas declaradas al SRI y cobradas.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-417

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

Verificables recomendación 12

Contraloría General del Estado

13.Dispondrá y supervisará al Jefe de Desarrollo Tecnológico que 

solicite a los proveedores del sistema Olympo incorporen  y 

parametricen accesos, permisos y seguridades en la emisión 

secuencial de las facturas, notas de débito, notas de crédito, 

recibos de cobros y cierres de caja, a fin que no se utilicen ni se 

anule de estos documentos en fechas posteriores a su emisión 

original.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

Verificables recomendación 13

Contraloría General del Estado

14.Dispondrá al personal de la Gerencia a su cargo realizar 

arqueos sorpresivos y períodicos a las cajas recaudadoras con los 

resultados plasmados  en el informe respectivo en el que se 

establezcan las novedades y diferencias de ser el caso con el fin de 

controlar los valores recaudados en custodia de los Recaudadores 

y adoptar las medidas necesarias y oportunas para solventar los 

desfases  que se presenten.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-417

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

Verificables recomendación 14

Contraloría General del Estado

15.Realizará las conciliaciones bancarias determinando los valores 

que fueron depositados y transferidos por los comerciantes a las 

cuentas bancarias de la institución y que no son identificados, a fin 

de que estos valores se reflejen en los estados financieros como 

depósitos no identificados, para conocimiento de las autoridades y 

la acción respectiva.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-276

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-308

Verificables recomendación 15

Contraloría General del Estado

16.Dispondrá y vigilará que el Gerente de Operaciones 

conjuntamente con los Auxiliares de Catastro efectúen los cálculos 

correspondientes para determinar los valores a incrementar con 

base en los porcentajes de inflación anual del año fiscal anterior de 

acuerdo a las disposiciones internas de la entidad, con el fin de 

percibir los ingresos para el cumplimiento de objetivos 

institucionales.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-275

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-459

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-491                                               

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-470

Verificables recomendación 16

Contraloría General del Estado

17.Implementará controles electrónicos y de validación para que 

no se generen saltos de secuencia tanto en facturación como 

notas de débito, recibos de cobro y cierres de caja, con la finalidad 

de que se procesen únicamente documentos cuyas fechas de 

emisión guarden relación con sus números de secuencia.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-283

Verificables recomendación 17

Contraloría General del Estado

18.Supervisará permanentemente los logs de auditoría del sistema 

informático, a fin de detectar y alertar sobre transacciones  y 

operaciones atípicas, las cuales deberán ser reportadas en forma 

inmediata al Gerente de Desarrollo Organizacional  con el fin de 

que se tomen las medidas correctivas pertinentes.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-283

Verificables recomendación 18

Contraloría General del Estado

19.Realizará una depuración integral, revisión del perfil asignado y 

permisos otorgados de los usuarios existentes, firmarán un 

acuerdo de confidencialidad, se implementará una política de 

renovación de claves en forma periódica; se deshabilitará a todos 

los usuarios que fueron desvinculados de la entidad; y, reportará a 

su inmediato superior en forma trimestral las acciones de gestión 

de usuarios ejecutadas, a fin de asegurar el buen uso del sistema y 

consecuentemente disponer de información integra y confiable.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-283

Verificables recomendación 19

Contraloría General del Estado

20.Dispondrá y supervisará a los Gerentes de Desarrollo 

Organizacional y Operaciones Responsables de las unidades 

requirientes que previo a solicitar la contratación bienes, insumos, 

dispositivos médicos y servicios por emergencia, justifiquen el 

objeto de la compra y usuarios finales; y, sustenten las 

especificaciones y el precio referencial basándose en informes que 

demuestren la determinación del mejor costo del mercado en 

productos, cantidad y especificaciones técnicas, a fin de garantizar 

la calidad de la adquisición precautelando el buen uso de los 

recursos del MMQ-EP.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

Verificables recomendación 20

Contraloría General del Estado

21.Previo a la suscripción de contratos de emergencia por 

productos de higiene verificará que los proveedores seleccionados 

cumplan con los requisitos santarios y especificaciones técnicas;  

con el fin de garantizar la calidad de los bienes y servicios a ser 

adquiridos.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-279

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-296

*Memorando Nro. MMQEP-A-GDO-2021-244

Verificables recomendación 21

Contraloría General del Estado

22.Autorizará a la Guardalmacén la entrega de los productos 

adquiridos  través de procesos de emergencia a los usuarios, según 

el uso y destino establecido en los estudios de requerimiento, lo 

que permitirá que estos bienes sean distribuidos hacia los 

servidores de las áreas vulnerables.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. MMQEP-A-GDO-2021-242

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-418

Verificables recomendación 22

Contraloría General del Estado

23.Realizará en el sistema informático el registro permanente por 

auxiliares individualizados o por grupos, de los bienes, productos e 

insumo adquiridos debiendo verificar las característica, 

especificaciones y valores conforme al contrato, acta entrega 

recepción y facturas, generando los ingresos y los egresos de 

bodega con las actas de entrega a los usuarios finales, con el fin de 

que se mantenga un control y reportes actualizados de los bienes 

o productos entregados utilizados.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-418

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-A-GDO-2021-242

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-297

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-379

Verificables recomendación 23

Contraloría General del Estado

24.Realizará la contabilización de los consumos realizados de los 

bienes sujetos a control administrativo verificando que contengan 

los documentos de respaldo; y, coordinará con el Guardalmacén 

para conciliar los productos e insumos reportados en el sistema 

informático módulo de contabilidad y bodega, con el fin de 

mantener actualizado el inventario, y obtener información 

integra, confiable del stock de cada producto, saldos de los 

consumos y uso de las existencias.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-276

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-393

Verificables recomendación 24

Contraloría General del Estado

25.En coordinación con el Guardalmacén conciliará los reportes de 

bodegas y los saldos contables del mayor general de la cuenta de 

inventarios, a fin de que se ajusten o regularicen las diferencias 

permitiendo la presentación de saldos reales en los estados 

financieros.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-276

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GDO-2021-393

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-308

Verificables recomendación 25

Contraloría General del Estado

26.Dispondrá y vigilará que los Administradores de los Contratos, 

previo a solicitar el pago del bien o servicio, verifiquen el 

cumplimiento cabal de las cláusulas contractuales dejando 

constancia de los antecedentes, condiciones generales de 

ejecución, condiciones operativas, liquidación económica, 

liquidaciones de plazos  y conformidad de la recepción en las actas 

de entrega recepción, lo que permitirá  que los contratos  suscritos 

se cumplan a cabalidad y en los tiempos establecidos en beneficio 

de la entidad.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-295

Verificables recomendación 26

Contraloría General del Estado

27.Verificará que se estipule la entrega del anticipo en los pliegos 

y que se incorpore en los contratos de bienes y servicios, la 

cláusula de garantía de buen uso de anticipo, con el fin de que el 

valor que se entregue al contratista por concepto de anticipo se 

encuentre debidamente respaldado. 

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-278

Verificables recomendación 27

ASESORÍA 

INSTITUCIONAL

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES: 

INCORPORACION DE RECOMENDACIONES Y DICTAMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

https://new.mmqep.go

b.ec/procesos-de-

contratacion/

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES: 

"NO APLICA" LA MMQ-EP NO HA ENAJENADO BIENES EN EL PERÍODO 2021



Contraloría General del Estado

28.Dispondrá y supervisará que los responsables de las áreas 

requirentes verifiquen que previo a solicitar al Gerente General 

autorización para el inicio de un proceso contratación de 

construcción, estos cuenten con informes técnicos, 

especificaciones técnicas, costos referenciales, planos de diseño 

estructural, sanitarios y eléctricos, memoria técnica de cantidades 

y presupuestos referencial, a fin de que la obra  se realice según 

las necesidades institucionales.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-278

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

Verificables recomendación 28

Contraloría General del Estado

29.Dispondrá y vigilará que la Comisión Técnica verifique que los 

pliegos y contengan los documentos técnicos precontractuales 

completos y de existir novedades informen oportunamente al área 

requiriente, con el fin de que se disponga de la documentación 

necesaria que permita calificar, habilitar y recomendar la 

adjudicación a proveedores que cumplan con las especificaciones 

técnicas establecidos en los pliegos requeridos.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-296

Verificables recomendación 29

Contraloría General del Estado

30.Dispondrá y vigilará que los Fiscalizadores y Administradores de 

los contratos de obra, en caso de presentarse novedades en la 

ejecución de la obra que ameriten el rediseño y modificaciones en 

los planos arquitectónicos, estructurales, sanitarios, eléctricos e 

hidrosanitarios, coordinen con el área requiriente la presentación 

de informes técnicos con la justificación y debidos respaldos, 

soliciten la autorización al Gerente General quien dispondrá de ser 

el caso la generación de instrumentos legales correspondientes, 

siempre que se mantenga el presupuesto referencial y 

comuniquen al contratista los planos definitivos debidamente 

aprobados, a fin de que los bienes construidos cumplan con las 

reales necesidades institucionales.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

Verificables recomendación 30

Contraloría General del Estado

31.Previo a la suscripción de convenios por cooperación con la 

asociaciones de comerciantes y productores que son ejecutados 

con presupuesto de cada asociación, verificará que se cumpla con 

los requerimientos técnicos, legales y económicos;  e incluirá en los 

convenios el lugar exacto donde se realizará las construcciones; y, 

designará los servidores responsables de la administración, 

supervisión notificando la delegación a cada uno, quienes deberán 

presentar mensualmente un informe técnico del avance  y 

cumplimiento de las obras realizadas en la entidad, con el fin de 

que se tome las acciones oportunas pertinentes lo cual permitirá 

recibir  los bienes inmuebles  y liquidar los convenios en los plazos y 

conforme lo establecido entre las partes.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-278

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

Verificables recomendación 31

Contraloría General del Estado

32.Dispondrá y verificará que el Jefe de Regulación y Control 

presente un informe técnico sobre el estado de los convenios en el 

plazo de 30 días luego de que la MMQ-EP haya sido notificada con  

la aprobación del presente informe, con el fin de que se tome las 

acciones correspondientes en el marco de las disposiciones legales 

y normativa vigente.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-285

Verificables recomendación 32

Contraloría General del Estado

33.Dispondrá y vigilará que el Jefe de Regulación y Control remita 

un informe técnico con respecto al avance de las obras efecTuadas  

a través de convenios de cooperación institucional suscritos con 

asociaciones de productores y comerciantes del Mercado 

Mayorista de Quito, con la finalidad de que previo a la recepción 

de los bienes construidos se verifique  el cumplimiento del 

convenio, la factibilidad de su disposición, uso y posterior registro 

como parte del patrimonio de la entidad.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-285

Verificables recomendación 33

Contraloría General del Estado

34.Cumplirá las resoluciones del Directorio en relación al tipo de 

modelo de gestión, asociación o alianza para el desarrollo de 

proyectos que sean impulsados por la  empresa o por la iniciativa 

privada; y, elaborará los pliegos, términos de referencia para la 

selección de aliados estratégicos o asociados, con base en 

informes periódicos, técnicos, económicos y otra índole, con la 

finalidad de asegurar la ejecución de los proyectos, siempre 

precautelando el interés público.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-282

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-286

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

Verificables recomendación 34

Contraloría General del Estado

35.Dispondrá y vigilará a la Jefe de Regulación y Control previo a 

emitir informes de factibilidad, recomendar la procedencia de 

proyectos, contará con todos los sustentos  y estudios necesarios 

que respalden su decisión, lo cual garantizará la correcta 

ejecución de los proyectos

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-285

*Memorando Nro. GADDMQ-MMQEP-GO-2021-427

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

Verificables recomendación 35

Contraloría General del Estado

36.Dispondrá y vigilará que se notifique los servidores designados 

como miembros de una comisión constantes en un convenio de 

cooperación, a fin de que éstos emitan los informes de 

cumplimiento y avances de las obras, lo que permitirá identificar 

los avances de los proyectos y tomar medidas correctivas 

oportunas.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-AJ-GG-2021-239

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-278

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-281

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-286

*Memorando Nro. MMQEP-SG-GG-2021-060

*Memorando Nro. MMQEP-SG-GG-2022-029

Verificables recomendación 36

Contraloría General del Estado

37.Dispondrá y vigilará que el Gerente de Operaciones y el Jefe de 

Regulación y Control realicen las inspecciones necesarias de la 

obra civil  del proyecto patio de comidas, emitan los informes 

pertinentes con las variaciones técnicas, conclusiones y 

recomendaciones para establecer el costo real y definitivo de 

construcción, que servirá para la liquidación y posterior suscripción 

del acta de entrega recepción del inmueble por parte del MMQ-EP 

, lo que permitirá asegurar el ingreso del inmueble como 

propiedad de la empresa al importe correspondiente y devengar la 

inversión sobre el canon de arrendamiento de espacios a los 

comerciantes, conforme lo acordado en el convenio de la 

cooperación suscrito para el efecto.

En proceso de cumplimiento En proceso de cumplimiento

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-020

*Memorando Nro. MMQEP-AI-GG-2021-021

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-065

*Memorando Nro. MMQEP-GG-2021-285

Verificables recomendación 37

ASESORÍA 

INSTITUCIONAL


